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VISTOS:

El recurso de apelación contra la Resolución de Alcaldía N" 244-2017-I',ADCC interpuesto por Ia señora Julia

Lucia Quispe Torres con Trámite No 170828156, el Informe Legal No 068-20'17-EA-GAJ-MDCC; y,

COI'ISiDERAi'IO;:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constitución Política del Perú y el artículo ll

del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l/unicipalidaCes, las municipalidades provinciales y distritales

son los órganos del gobierno tocal; tienen autolrorníe poiítica, econÓmica y adminislrat¡va en los asuntos de su

competencia; la autonornia que la Constitución esiabiece para las municlpalidades, radica en la facultad de ejercer actos

, admlnistrativos y de administración, con sujeciÓn al ordenamiento juridlco;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral '1 del artículo lV del TÍtulo Preliminar de la Ley N" 27444, Ley del

to Administrativo General, erige que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el
'principio 

de legalidad, por el cual las autoridades adrninistrativas deben actuar con respeto a la ConstituciÓn, la ley y al

derecho, dentro de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas

Que, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina, señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza

de validez de toda acción administrativa depende de Ia medida en que pueda referirse a un precepto jurídico o que

partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario;

Que, el numeral 186.'1 del artículo 186'de la Ley del Procedimiento Administrativo General, estatuye, enire

otros, que pondrán fin al procedimiento, las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del asunto;

Que, la norma en mención en los numerales 206.1 y 206.3 de su artículo 206", precisa que acorde a lo

señalado en el artículo 109", frente a un acto aclnlinistrativo que se supone viola, desconoce 0 lesiona un derecho o

interés legitimo, procede su conlradicción en la via administrativa meciiante los recursos administrativos señalados en el

artículo siguiente, iniciándose el corresponciiente proceilimienio recursivo; empero, no cabe la impugnación de actos que

sean reproducción de otros anter¡ores que hayan quedado fin¡es, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no

haber sido recurridos en tiempo y forma;

Que, el literal a) del numeral 218.2 del adículo 218" cje la L.ey N" 27444, determina que son actos que agotan

la vía adn'tinistrativa, el acto respeclo del cual [0 procede legalmente impugnaciÓn anle una autoridad u Órgano

jerárquicamente superior en vía adnlinislrativa o cua¡cjo se produzca silencio administrativo negaiivo, salvo que el

interesado opte por inlerponer recurso de reconsideración, en cuyo caso, la resoluciÓn que se expida 0 el silenc¡0

administrativo producido con motivo de dicho recurso impugnativo agota la via administrativa;

Que, el numeral 2181 del artÍculo 218" de la ley bajo análisis, preceptúa que los actos adminisÜativos que

agotan la vÍa administrativa podrán ser impugnados ante el Poder Judicial mediante el proceso contencioso-

administrativo a que se refiere el artículo 1480 de la ConstituciÓn Política del Estado;

Que, de autos se advierte que con Resolución de Alcaldia N'046-2017-MDCC, se declara, entre olros, la

nuliijad de oficio de Ia Constancia de Posesión para la Instalación de Servicios Básicos N" 876-2016-GDUC-MDCC,

declarando además el agotamiento de la vía adrninistrativa con relación a éste extremo; asimismo, declara intprocedente

el pedido de otorgamiento de constancia de posesión para instalaciÓn de servicios básicos, formulado por la

administrada Julia Lucía Quispe Torres con Trámite N" 1603'15M42; resolución que fue materia de reconslderaciÓn por la

administrada precitada con Trámite N" 1704191134;

Que, con Resolución de Alcaldía N'244-2017-MDCC, se declaró infundado el recurso de reconsideración

interpuesto contra la Resolución de AIcaldÍa N" 046-2017-MDCC, confirmando ésta en todos sus extremos; y, dando por

agotada la vía administrativa en relación al exlremo que resuelve declarar la improcedencia de su pedido de

otorgamiento de constancia de posesión para instalación de servicios básicos, en el artículo segundo de la mencionada

resolución;

Que, del análisis practlcado al recurso de apelación signado con Trámite N" 170828156, formulado por Julia

Lucia Quispe Torres, se desglosa que la peticionante persigue la nulidad del acto administrativo contenido en la

Resolución de Alcaldía N" 244-2017-MDCC la que entre otros, confirma en todOs sus extremos la ResoluciÓn de

Alcaldia N'46-2017-MDCC; empero, como se desprende de ias resoluciones en menciÓn, el Titular de la Entidad ha

declarado el agotamiento de la via administrativa tanto en e! extremo que resuelve la nulidad de oficio, como en el que

resuelve la improcedencia de su pedido de otorgamiento de constancia de posesiÓn, lo que implica de por sí' que lo

resuelto en el presente expediente, solo puede ser irnpugnado en sedejudicíal;
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eue, al respecto, el jurista Juan Carlos Morón Urbina colige que: lJna prímera situaciÓn que deternina el

agotamiento de Ia via adm¡n¡strat¡va deriva de la particular estructura de la organizaciÓn administrattva' Si la resoluciÓn

proviene de una autoridad admíntstrativa cuya organización adninistrativa no dota de instancia ierárquicamente superior'

es obyio, que será su declslÓn adnintstratíva la que agote la vía administrativa directamente'

eue, al haber quedado agotada la via administrativa respecto a la pretensiÓn formulada por la administrada

Julia Lucía Quispe Torres, carece de objeto pronunciarse sobre los argumentos expuestos por la impugnante en su

recurso 0e apelaclon;

eue, el supuesto de clausura del debate en sede administrativa ocurre cuando una autoridad administrativa

anula un acto emitido por una autoridad 1erárquicamente inferior, como lo ha determinado senda doctrina; en ese

sentido, el antes c¡tado tratadista declara que: Ello obedece a que en dicho caso, al anular el acto administrativo' un

funcionario superior ha expresado ya su parecer sobre una decisión anterior de sus suba/fernos, obteniéndose de este

modo una segunda opintón en ia nisma sede (...) ésta situación es susceptib/e de encontrarse ¡ncursa cam1

^Ato de la via, por C¡anto su naturalezay fines son /os mlsmos que en elcaso de /as reso/uciones consenfidas"'

lado, sobre el derecho a la pluralidad de instancia, el máximo intérprete de la constituciÓn indica que El hecho

de que el derecho a la pluraltdad de la instancta osfenle un contenido esencial, y' a su vez -en tanto derecho

fundamental de conftguraciÓn legat-, un contenido deltmitable por el legislador democrático' genera, entre otras' una

consecuencia inevitable,a saber, que el referido derecho "no implica un derecho del iusticiable de recurri todas y cada

una de lasreso/uciones que se emitan al interior de un proceso (Expediente 1243-2008-PHC, fundamento 3; Expediente

5019-2009-PHC, fundamento 3; Expediente 2596-201O-PA; fundamento 5; Expediente 4235-2010-PHC' fundamento 13);

eue, conforme a lo dispuesto por el numeral 218.1 del artículo 218'de la Ley N 27444,la decisión recaida

en la Resolución de Alcaldia N'244-2017-¡'/DCC constituye cosa decidida, cuyo principal efecto es la condiciÓn de

inamovilidad del acto firme, únicamente en sede administrativa, ya que dicha decisiÓn es pasible de ser recurrida en via

judicial, en la forma y plazos establecidos por ley mediante la acciÓn contenciosa adminisfativa conforme se encuentra

establecido en el artículo 14g. de nuestra carta Magna; por lo tanto y en mérito a los argumentos expuestos es que

corresponde desestimar el recurso formulado y consecuentemente declarar su improcedencia;

eue, bajo las consideraciones expuestas, ante Io actuado dentro del procedimiento administratlvo sub

examine, conesponde al Titular de Ia Entidad, en uso de su atribuciÓn, contenida en el numeral 6 del artículo 20'de la

Ley Orgánica de lVunicipalidades, expedit la resoluciÓn respectiva que desestima la pretensión impugnatoria de la

recurrente; debiendo, para tal efecto, tener presente lo normado en el artículo 43" del cuerpo normativo precitado;

eue, en ese contexto, la Gerencia de Asesoria Jurídica con ProveÍdo N" 278-2017-GAJ-MDCC remite el

Informe Legal N" 068-2017-EA-GAJ-MDCC el cual conciuye en los términos delineados lineas arribai

Que, en mérito a l0 expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972'Ley Orgánica de

Mu nicioalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: Declarar IIVipR0CEDENTE, por haberse agotado la vía administrativa, el recurso de

apelación presentado por la administrada Julia Lucia Qulspe Torres en contra de la Resolución N 244-2017-

MDCC,signado con Trámite N' 170828156'

ARTicuLo sEGUNDO: EN6ARGAR a las gerencias y unidades orgánicas competentes el cumplimiento de

la presente resoluciÓn y a secretaria General su notificaclÓn y archivo conforme a ley'

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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